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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
DECOMUNICACIONES 
Exp. 2006/1/ 
                                                   
                                                         Montevideo,  21 de diciembre de 
2006.- 

 
RESOLUCIÓN   285        ACTA  041                                                     

    
VISTO: La invitación cursada por la Intendencia Municipal de Maldonado 
para la concurrencia del Sr. Presidente León Lev el día 7 de julio de 2006, al 
evento a  realizarse en la ciudad de Maldonado.  
 
RESULTANDO: Que siendo de interés de esta Unidad Reguladora la 
participación en dicho evento, se designó en comisión de servicio al Señor 
Presidente León Lev, acompañado por el funcionario chofer Sr. José Luis 
Correa. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente.  

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

  
1.- Convalidar la comisión de servicio del Sr. Presidente de esta Unidad 
Reguladora  Sr. León Lev, acompañado por el funcionario chofer Sr. José 
Luis Correa,  realizada el día  7 de julio del  2006, para  asistir al evento en 
la Intendencia Municipal de Maldonado.  
2.- Abónese al Sr. Presidente de esta Unidad Reguladora el viático 
alimenticio  Cat. A (de 6 a 12 hs. – Zona balnearia ) por un monto de $ 386 
(pesos uruguayos trescientos ochenta y seis)   y al Sr. José Luis Correa el 
viático alimenticio Cat. B (de 6 a 12 hs. – Zona balnearia) por un monto de 
$ 229 (pesos uruguayos doscientos veintinueve). 
3.- En caso de que la duración de la Comisión de servicio sea menor a la 
estimada, los importes de los viáticos abonados se ajustarán de acuerdo a la 
escala vigente. 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

 


